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ALGUNAS TECNICAS PARA LOGRAR UNA MEJOR 
DIRECCION DE LA ADMINISTRACION 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

POR J. S. FUTTERMAN, 

Auciliar Ejeadiva de la Oficina de Seguro de Vejez 31 de Sok 
de la Administración de la Segmridad Sacia( 

(Estados Unidos de América) 

INTRODUCCION 

El régimen de seguridad social de los Estados Unidos presenta una 
doble solución al problema de proporcionar protección, merced al mante-
nimiento de los ingresos, contra los riesgos de la pérdida de ingresos que 
pocas familias pueden afrontar totalmente por sus propios medios: la 
pérdida de ingresos que se produce cuando el jefe de familia queda des-
empleado, llega a una edad avanzada, se ve forzado a jubilarse prematu-
ramente a causa de invalidez total o bien fallece. Esta doble solución del 
problema consta, en primer lugar, de los regímenes de seguro social que 
se  costean mediante las cotizaciones de la población trabajadora y/o de 
los empleadores, regímenes que otorgan prestacionrn proporcionales al 
trabajo efectuado y a las ganancias, y en segundo lugar, los regímenes de 
asistencia pública costeados de la renta general, que proporcionan primas 
basadas en las necesidades de cada persona. 

Los regímenes de asistencia pública los rigen, encuadrados en las 
políticas nacionales estipuladas por la ley federal, los Estados y Muni-
cipios, por separado, con fondos proporcionados parcialmente por el Go-
bierno Federal. La solución que estriba en el seguro social consiste, 
básicamente, en dos programas: el primero es el seguro de desempleo 
que incumbe tanto a las leyes federales como a las del Estado, y es ad-
ministrado por cada Estado; el segundo, o sea, el régimen de seguros de 
vejez, de sobrevivientes y de invalidez ova existencia se basa en la ley 
federal únicamente y se administra totalmente bajo el control del Go-
bierno Federal. En el ámbito federal, el Departamento de Trabajo ejerce 
su jurisdicción sobre los regímenes de indemnización por desempleo, mien-
tras que la Administración de Seguridad Social es responsable tanto del 
seguro social como de II asistencia pública. 

La Oficina de Seguro de Vejez y de Sobrevivientes de la Administra-
ción de Seguridad Social se encarga de administrar el régimen de seguro 
de vejez, de sobrevivientes y de invalidez. Este régimen otorga presta-
ciones mensuales a los asegurados jubilados y a sus personas a cargo, así 
como a las personas sobrevivientes a cargo de los asegurados fallecidos y 
también a las personas aseguradas que padecen de invalidez grave y no 
pueden trabajar, extendiéndose también a sus personas a cargo. El régi- 
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men se costea completamente por sus propios fondos. Los impuestos 
basados en el importe de las ganancias por el trabajo en empleo protegido 
se  depositan en el Fondo federal del seguro de vejez y de sobrevivientes 
y en el Fondo federal del seguro de invalidez por los trabajadores inde-
pendientes o por los empleados y sus empleadores. La totalidad del coste 
del régimen —gastos administrativos y prestaciones—, se pagan de estos 
Fondos. 

El régimen cubre en la actualidad virtualmente a lodos los trabaja-
dores y a las personas empleadas por cuenta propia en los Estados Unidos. 
Este año unos 73,5 millones de personas realizarán trabajo protegido bajo 
el régimen y pagarán cotizaciones a los Fondos. De una manera general, 
más de 105 millones de personas todavía en vida han trabajado en una 
época u otra bajo el régimen y cuentan con cierto crédito en sus cuentas. 
Unos 14 millones de personas reciben actualmente prestaciones mensuales. 
El número de beneficiarios aumenta constantemente a un ritmo de casi 
un millón al afilo y continuará aumentando durante muchos altos en el 
futuro. El importe de la prestación pagada se relaciona con el nivel de 
las ganancias anteriores del interesado cubiertas por el régimen de seguro 
de vejez, sobrevivientes e invalidez. La prestación mínima para una per-
sona jubilada es de 33 dólares mensuales. La prestación máxima que se 
paga ahora es de 120 dólares al mes. Este máximo aumentará gradual-
mente según transcurran los años, en virtud de la ley actual, hasta que 
alcance la suma de 127 dólares en 1997. La prestación mensual media 
para todos los trabajadores  jubilados sin personas efectivamente a cargo 
es actualmente de 68 dólares; para los matrimonios de edad avanzada, es 
de 121 dólares; para las viudas jóvenes con dos hijos, 166 dólares, y para 
los trabajadores inválidos, 88 dólares. 

Con el fin de administrar este régimen, la Oficina de Seguro de Vejez 
y de Sobrevivientes se ha convertido, desde que se aprobara la ley de 
seguridad social en 1935, en una organización de más de 25,000 personas 
con la siguiente estructura: 

¡lb de 5,000 empleados trabajan en el Centro de registro de sab2- 
ríos, que se encarga de mantener expedientes de las ganancias perci-
bidas durante toda la vida, bajo las cuentas individuales de seguridad 
social establecidas para aproximadamente 105 millones de trabaja-
dores en vida (incluyendo los independientes) que cuentan con cré-
ditos de trabajo en el régimen, y asimismo para las demás trabajadores 
que ingresarán en el régimen en el futuro. El registro de ganancias  
constituye la base para determinar si una persona reúne los requisi-
tos de trabajo para tener derecho a cualquier prestación y el importe 
de ésta. 

Unos 12,000 empleados comprendidos en las 600 oficinas de diatri-
to en la totalidad de las ciudades más importantes de Estados Unidos 
tienen la responsabilidad de entrevistarse y tratar con el público. 
Por lo general, unos 7 millones de personas se dirigen anualmente a 
estas oficinas de distrito para solicitar números de cuentas de segu. 
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ridad social o tarjetas de cuentas que necesitan reemplazarse a causa 
de pérdida o de modificación del nombre del interesado, como conse-
cuencia de casamiento o por otras razones. Otros 3 millones de per-
sonas solicitan anualmente prestaciones mensuales de retiro, de so-
brevivencia y de invalidez. Otros muchos millones se dirigen a las 
oficinas de distrito para solicitar información con respecto a sus de-
rechos y responsabilidades bajo el régimen. 

Algo menos de 6,000 empleadas trabajan en siete centrar de pag , 
que se encargan de revisar y certificar el pago de las 3 millones de 
nuevas solicitudes de prestaciones anualmente, así como de llevar al 
día las nóminas de los 14 millones de personas que reciben habitual-
mente prestaciones mensuales. 

Menos de 1,000 empleados trabajan en la División de Opera-
ciones de Invalidez que constituye la División central a la que incum-
be la responsabilidad principal ante las disposiciones legales sobre la 
invalidez. Las solicitudes de prestaciones de invalidez se archivan 
en las oficinas de distrito. Los Estados se encargan de determinar 
si la invalidez de una persona correspondo a la definición dada por la 
ley en virtud de un procedimiento en que el Estado actúa como agen-

- te del régimen federal. 

Los restantes empleados, algo mis de 1,000, efectúan su trabajo 
en Divisiones de personal, siendo responsables de la formulación de 
las medidas, la interpretación de la ley, de las investigaciones y de 
toda actividad general de dirección. 

Los considerables aumentos del trabajo que supone la creciente po-
blación, el desarrollo normal del régimen y una serie de mejoras impor-
tantes de orden legislativo, han contribuido, como es natural, a aumentar 
las operaciones y este hecho, a su vez, explica la expansión que ha tenido 
lugar en la organización. Ahora bien, el cambio ocurrido es algo más que 
un simple aumento en el volumen de trabajo que se realiza. Junto a este 
aumento del volumen de trabajo simplemente se ha registrado una mayor 
complejidad que resulta de cambios profundos en el régimen que implican 
nuevas y más complejas zonas de política y relaciones con otros organis-
mos gubernamentales. Por lo tanto, la Oficina ha tenido que encontrar 
no sólo la forma de desarrollar mayores operaciones, sino también orga-
nizar y dar una dirección eficaz a un personal más numeroso, más espe-
cializado, administrativo, técnico y de investigación, necesario para ad-
ministrar de manera eficiente un régimen de mayor envergadura y más 
complejo. 

Muchos de los altos funcionarios de la Oficina comenzaron su trabajo 
al principio del régimen y han aprendido por dura experiencia algunas de 
las técnicas, un poco del arte y, afortunadamente, algo de la ciencia de la 
dirección de una gran y dinámica organización que, por un Periodo de 
años, ha tenido que asimilar todos los cambios mencionados. Si bien el 
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personal de la Oficina ha tenido que aprender algunos hechos sobre la 
dirección, se ha convencido mucho más de que queda aún bastante por 
aprender. El personal no ignora que no siempre da las respuestas atina-
das, y si bien en este informe se discutirán algunos de los aspectos en que 
la Oficina se ha desenvuelto con éxito, no teme el confesar que no siempre 
loa adoptado las decisiones más justas y que cuenta con una buena parte 
de errores en su camino de desarrollo. 

No obstante, la Oficina ha tenido éxito en algunos aspectos y en cier-
tas zonas ha explorado nuevas medidas para lograr una dirección más 
eficaz. Por este motivo, quizá fuera conveniente aprovechar la propia 
experiencia de la Oficina como base de discusión mutua de algunas ideas 
para mejorar la dirección. 

No carecemos de literatura sobre los principios de la administración, 
de la dirección u organización y método, por lo que el presente documento 
no se propone ser uno más. Todas aquellas personas que tienen responsa-
bilidades de dirección se dan plena cuenta que existen multitud de prin-
cipios. Intentar observar la totalidad de ellos en una situación dada con-
duciría frecuentemente a seguir simultáneamente diferentes direcciones. 
¿Cómo podremos escoger entre tantos principios opuestos y tantos cami-
nos divergentes? 

En una organización pública como la Seguridad Social, se estudia la 
manera de mantener los costos en un nivel mínimo, proporcionando má-
ximo servicio al público. Estos dos objetivos no se pueden realizar plena-
mente. Seria relativamente fácil encontrar la manera de mejorar el servi-
cio para el público si no entraran en juego los costos. Asimismo, mantener 
los costos en un mínimo sería una tarea mucho más sencilla, de no ser por 
la necesidad de mantener niveles adecuados de servicio. Las organizacio-
nes necesitarían gerentes con menos especialidad de lo que se requiere 
actualmente si la labor de la dirección fuese tan simple y con una sola 
orientación. Ahora bien, los fines de una organización rara vez son tan 
sencillas. La situación corriente supone casi invariablemente la existencia 
de dos aspectos, por lo menos, que aparecen en conflicto. Corresponderá 
a la dirección determinar la forma de encontrar el equilibrio. Pocos serán 
los actos de la dirección que revelen tan claramente el espíritu y las in-.  
Unciones de la administración como estas determinaciones. En conjunto, 
constituyen el carácter mismo de la administración que se persigue. Y 
como quiera que dentro de las límites impuestos por la ley y por la alfa 
autoridad es responsabilidad de cada dirección determinar el carácter de 
su administración, estas decisiones fundamentales necesitan reflejar sus 
mejores criterios. No puede haber una regla universal para equilibrar las 
consideraciones opuestas que se pueda aplicar igualmente a todos los re-
gímenes y a todas las organizaciones. 

Los fines que la Oficina de Seguro de Vejez y de Sobrevivientes se ha 
propuesto, dan cierta idea de la forma en que juzga los valores adminis-
trativos y las prioridades. Una enumeración de unos cuantos de estos 20 
objetivos podría ayudarnos a aclarar estos criterios sobre los valores: 

OBJETIVO 1.—Tramitar las solicitudes iniciales lo más rápidamente 
posible y pagar prestaciones constantes a su debido tiempo. 

OBJETIVO 2.—Proporcionar trato uniforme e igual a todas las perso-
nas con arreglo a la ley. 

OBJETIVO 3.—Tratar a toda persona que se dirige a una Oficina de 
distrito de la O.A.S.I., o recibe una carta o una comunicación de 
cualquier parte de la Oficina con todo el respeto que se merece y 

prestándole servicio con toda cortesía y amabilidad. 

OBJETIVO 4.—Aplicar con respecto a las solicitudes medidas y pro-
cedimientos que no resulten onerosos para el público y que al mis-

o tiempo ofrezcan adecuada garantía del cumplimiento de las 

disposiciones estatutarias. 

OBJETIVO 5.—Llevar registros minuciosos de todos los salarios y de 
los ingresos de las personas independientes, de forma que se faci-
lite lo más posible el cumplimiento de los requisitos por parte del 
público. 

OBJETIVO 8.—Mantener niveles de servicio apropiados a un régimen 
de seguro basado en el concepto de derechos adquiridos y que per-
mita a la Oficina proteger y mantener los derechos de los afiliados 
al régimen. 

OBJETIVO 9.—Informar al público sobre sus derechos y responsabili-
dades en virtud del régimen. 

La formulación de estos objetivos refleja el equilibrio que la direc-
ción espera lograr entre los factores divergentes. En algunos objetivos el 
equilibrio  se halla implícito, mientras que en otros es explicito. Por ejem-
plo, el objetivo núm. 1, habla de "lo miss rápidamente posible"; y el obje-
tivo núm. 4, habla de "procedimientos que no resulten onerosos pana el pá-
bulo° y 41.44 al mismo tiempo ofrezcan adecuada garantía del cumplimiento de 
las disposiciones estatutarias". Precisamente para garantizar que los obje-
tivos del servicio se enfocan desde el punto de vista de los costos y como 
indicio de que la Oficina toma muy en serio el hacho de que cada dólar 
gastado en administración proviene de las cotizaciones que la población 
ha aportado para su seguridad, la Oficina ha expuesto de manera clara y 
explícita su finalidad en lo que concierne al costo de la administración: 

OBJETIVO 10.—Llegar a la consecución de los objetivos de la Oficina 
con el menor gasta administrativo posible. 

Mora bien, la formulación de los objetivos no es equivalente a lograr 
su consecución. Los objetivos constituyen únicamente cuadros de refe- 
rencia y guías para adoptar decisiones justas en problemas espe 	 ifiros y 
prácticos a que la dirección tiene que hacer frente constantemente. Los 
objetivas deben interpretarse y traducirse en acciones. Como ejemplo 
único diremos que ningún servicio al público ni operación a costo mínimo 
pueden constituir el valor supremo que debe buscarse en la solución de 
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todo problema. La determinación de cuál de estos dos factores es más 
importante y en qué medida debe superar al otro dependerá de las cir- 
cunstancias individuales y del juicio bien informado de los valores rela-
tivos que mejor puedan apoyar el progreso hacia los importantes fines 
del régimen y de la dirección. Así, pues, ni el servicio ni el costo tienen 
preferencia y no puede establecerse una relación fija entre ambos factores. 

Volviendo pues a le cuestión de escoger entre los múltiples principios 
de dirección en conflicto y los diversos fines a que pueden conducir, es 
evidente que incumbirá a la dirección definir y perfeccionar sus objetivos, 
así como escoger entre los principios correspondientes, modificándolos y 
combinándolos de modo que se obtengan los más adecuados para la solu-
ción del problema de dirección. Se trata de una labor ardua, de perseve-
rancia y de una cuestión que requiere la aplicación más plena posible de 
nuestro potencial para conseguir una acción inteligente y razonable. Si 
bien en este documento no se hablará en función de principios de direc-
ción, esperamos que emerjan algunas ideas sanas y quizá básicas que sir-
van de orientación para encontrar la manera de mejorar la dirección, 
poniendo a contribución el examen de nuestra experiencia adquirida. 

De una manera general se convendrá, indudablemente, que una bue-
na dirección depende de la actitud mental más fundamentalmente que la 
aplicación de principios o técnicas científicas. Esta actitud se compone 
en parte de: una sana convicción de que los métodos actuales pueden 
mejorarse; una aversión a aceptar hechos en su valor real, un deseo de 
penetrar más allá de la superficie y, con un espirilu de indagación obje-
tiva, enterarse del porqué de las cosas; un deseo de experimentar nuevas 
ideas y no simplemente seguir a ciegas los surcos trazados por los predece-
sores. Sin esta posición mental y sin una necesidad profunda de inquirir 
e indagar, no habrá ciencia que ayude al individuo o a la organización a 
mejorar la dirección. Además, no bastará que la alta dirección adopte 
sola esta actitud mental. Se debe buscar la forma de que penetre en la 
organización, con el fin de que en todos los ámbitos exista la misma in-
quietud respecto a investigar, medrar, y el deseo de descubrir las causas 
de los problemas más bien que tratar simplemente los síntomas superfi-
ciales. 

Sin embargo, la dirección es algo más que una simple actitud; en 
efecto, es también establecer objetivos para la organización, políticas bá-
sicas y adoptar una acción respecto a la organización, el procedimiento, 
las finanzas, el personal y la gran multitud de otras cuestiones implicadas 
en la administración de un régimen y la dirección de una organización. 
Una vez establecida y en marcha una organización, y una vez tomadas 
las decisiones iniciales con respecto al alcance y naturaleza del régimen, 
a los objetivos, políticas y sistemas de funcionamiento, como base para 
la iniciación de la administración del régimen, la función de la dirección 
será dilatada para incluir, entre otras cosas, la necesidad de autoevaluar 
constantemente los resultados. ¿En qué medida conseguimos los fines del 
régimen y los objetivos de la organización? ¿Cómo podremos hacer una 
labor mejor? ¿Cómo podremos reducir los costos? 

Para ilustrar lo que acaba de decirse respecto a que la dirección es 
al mismo tiempo una actitud y una forma de adoptar decisiones y tomar 
iniciativas, en el presente documento se examinarán algunos de las sis-
temas y técnicas utilizados por la Oficina de Seguro de Vejez y de Sobre-
vivientes encaminados a mejorar su dirección y administración en el ré-
gimen. En general, se pueden agrupar en tres categorías principales. 

L—La COMPILACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS DATOS ADMINISTRATIVOS. 
Determinar qué datos son necesarios. Proyectar la recopila-
ción de datos y planear algunas de las técnicas utilizadas. Ana-
lizar y usar los datos como base para las decisiones de la direc-
ción. 

2.—EL MEJORAMIENTO DE LA DIRECCIÓN ES TAREA DE TODOS LOS EM-
PLEADOS. 

La selección y la formación para conseguir un personal bien 
calificado. La creación de un ambiente en que los trabajadores 
puedan aportar una máxima contribución a la mejora de la 
dirección. 

3.—PR000RARSE LA COOPERACIÓN DEL PÚBLICO PARA MEJORAR LA 
ADMINISTRACIÓN Y CONSEGUIR ECONOMfAS. 

Hacer lo posible por granjearse la aceptación pública y la com-
prensión del programa, así como la forma en que se administra. 
Técnicas para conseguir plena cooperación de parte del público 
que haga lo necesario para conseguir una efectiva administra-
ción del régimen. 

1.—lat COMPILACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS DATOS ADMINISTRATIVOS. 

Toda acción apropiada de dirección para aplicarse a una situación 
dada, ha de variar necesariamente según su estructura. La acción más 
apropiada para resolver un problema particular dependerá de factores 
tales como la importancia de la organización, su extensión geográfica y el 
tipo de régimen que la organización administra. Toda acción de la direc-
ción en una organización dotada de funciones reguladoras o de imposición 
legal diferirá, por lo general, de las de una organización caracterizada pri-
mordialmente por una función de servido. Existe un elemento común, 
sin embargo, que rige el proceso de adopción de decisiones sin considerar 
la organización o el régimen: las decisiones deben basarse en la corres-
pondiente información objetiva. Cuanto más completa, exacta y actual 
sea la información, más fácil será analizar la situación y adoptar la correo. 
ta decisión. 

Es indudable que la dirección necesita poseer buena información para 
adoptar decisiones atinadas. El problema, que se presenta en grado di-
verso en la Oficina al igual que en todas las demás entidades, estriba en 
que con demasiada frecuencia se toman decisiones aproximadas y desco-
nociendo muchos de los hechos fundamentales. La dirección, bajo la pre- 
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sión de sus múltiples responsabilidades, se ve tentada a menudo a pro-
porcionar un servicio incompleto según esta máxima de dirección y a 
adoptar decisiones tomando como base La información ya disponible, aun 
sabiendo que es incompleta o inadecuada. Con mucha frecuencia, cuando 
se necesita adoptar decisiones, no se dispone del tiempo suficiente ni si-
quiera para intentar conseguir los datos necesarios que garanticen una 
sólida base para éstas. Se debe considerar anticipadamente la necesidad 
de disponer de datos y, a este fin, la dirección deberá escrutar el futuro y 
esbozar las posibles contingencias —las decisiones de la dirección—, con 
que tiene que enfrentarse. Así pues, si la decisión basada en información 
completa ha de tomarse con mayor frecuencia que en la actualidad, la 
dirección deberá, por lo menos inicialmente, asignar una parte del tiempo 
que dedica a la serie de nuevos problemas del día y utilizar este tiempo pa-
ra proyectar por anticipado el examen más detenido de los problemas que 
pueden plantearse. En efecto, la dirección ha de prever las contingencias 
que se presentarán y lograr con antelación la acumulación de datos útiles 
así como la información necesaria para tratar de la manera más eficiente 
las situaciones que surjan. 

Hay personas que hacen un ídolo de la colección de dalos, como si la 
simple reunión de estos datos en cantidad impresionante, fuese claro indi-
cio de que existe una dirección eficaz y avisada. Un volumen considerable 
de datos no constituye por sí solo una finalidad y su mera existencia no 
resuelve problemas. La reunión de datos debe formar parte de un con-
junto bien orientado que comprenda también las contingencias y otras 
necesidades previstas que requieran tipos específicos de datos, el disponer 
un análisis de las variaciones entre las realizaciones efectivas y los fines 
que se han propuesto y, asimismo, la disposición a dejarse guiar por los 
datos cuando se adoptan decisiones. La pérdida que se produce en la acu-
mulación rutinaria de dalos sin una finalidad definida, es mayor cuando 
se ignoran datos potencialmente útiles a causa de que no sirven para 
apoyar posiciones y conclusiones preconcebidas. No existe organización 
exenta totalmente de tales actitudes administrativas, dignas de esta cen-
sura; en efecto, existirán en tanto que las organizaciones dependan de 
seres humanos. Por lo tanto, es necesario tener bien presente que toda 
administración objetiva y toda buena dirección suponen que /a compila-
ción de datar compromete a la plena consideración de Mar cuando se adopte 
una decisión. 

Los datos deben ser de tipo acertado, en su forma y en detalle, y 
asimismo que correspondan a las materias precisas qua la dirección ha de 
considerar. Los datos deben permitir una apreciación de la posición pro-
pia frente a los objetivos y los planes; deben señalar toda modificación 
de las condiciones, los problemas que surjan, las zonas de costos elevados 
y la necesidad de mejoras. Estas características deben constituir parte 
integrante del sistema de compilación de datos, y esto anticipadamente. 
Sin estas características, los datos serán de poca ayuda al contestar tales 
cuestiones, como: ¿Son los objetivos realisficos? ¿Deben ser objeto de 
modificación? ¿Corresponden los resultados a la norma óptima? ¿Cuáles  

son las zonas en que se hace sentir más la necesidad de mejoras o una 
mejora potencial? 

Como ya se ha dicho, uno de los principales objetivos de la Oficina 
de Seguro de Vejez y de Sobrevivientes, es tramitar rápidamente las soli-
citudes y garantizar el pago de las prestaciones mensuales en el momento 
de vencer éstas. En la consecución de este fin, es necesario determinar 
en qué medida se puede acelerar el trámite de las solicitudes sin que ello 
acarree gastos excesivos. ¿Qué se entiende por objetivo razonable? En el 
caso de la Oficina, un objetivo razonable, en las condiciones y tecnología 
presentes, es tratar de efectuar el pago de la primera prestación dentro 
de un plazo de 30 días siguientes a la presentación de la solicitud por 
parte del interesado. Esto supone, por supuesto, que la persona que pre-
senta la solicitud coopera aportando con presteza toda la documentación 
necesaria para apoyar su demanda. 

Este objetivo puede subdividirse en objetivos aún más detallados. 
Como ya se ha indicado, la solicitud se archiva en una de las 600 oficinas 
de distrito, encargándose ésta de procurarse el expediente relativo a las 
ganancias en la organización central de registro y seguidamente la solici-
tud debe revisarse y certificarse para pago en uno de los siete centros 
encargados del pago de las prestaciones. Si el objetivo general de los 30 
días ha de constituir un sistema administrativo eficaz, se deberá descom-
poner en objetivos para la oficina de distrito, para la organización central 
de registro y para el centro de pago. Una vez establecidos estos objetivos 
más detallados, surge la necesidad de instituir un sistema para la compi-
lación de datos, con el fm de determinar si se han logrado estos objetivos. 
Es necesario, por lo tanto, establecer una base en el proceso operativo 
para obtener datos en el lapso de tiempo que transcurre entre el archivo 
de una solicitud y la concesión del certificado de pago. Estos datos, una 
vez obtenidos, se requiere que sean lo suficientemente detallados para es-
pecificar el tiempo que necesita la oficina de distrito para cumplir con 
parte de la tarea que le corresponde, cuánto tiempo necesita el centro de 
registro para conseguir el expediente relativo a las ganancias y cuánto 
tiempo es necesario para que el centro de pago revise el caso y extienda 
el certificado. 

Como quiera que el programa es bastante considerable y abarca unos 
dos y medio a tres millones de solicitudes cada año, una muestra relativa-
mente pequeña bastará para proporcionar datos razonablemente exactos 
sobre el tiempo de trámite. En vez de recorrer todo el proceso tan costo-
so, que supone el conseguir el trámite de los datos en todos los casos, la 
Oficina ha utilizado técnicas de muestreo estadístico menos costosas para 
conseguir datos constantes de aceptable grado de exactitud. 

Una vez recibidos y analizados estos datos, la dirección posee infor-
mación que impone una acción inmediata. Se deben adoptar decisiones 
de una manera o de otra y estas decisiones deben ser simples —tales 
como contratar más trabajadores, hacer una nueva distribución del per-
sonal, autorizar las horas extraordinarias dentro de la disponibilidad de 
fondos-- o bien pueden ser más complejas y requerir un estudio más de- 
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tenido. Si el problema es de importancia suficiente se deberá proceder a 
un examen del procedimiento que ha de adoptarse para determinar si 
debe consistir en las normas corrientes o si tiene que ser un atajo que ace-
lere el trámite. 

Tomemos otro ejemplo. 
Otro objetivo importante será el operar con arreglo a los costes más 

reducidos posibles, que entrafien la proporción de un servicio apropiado 
para el público. Para saber en qué medida se ha logrado este objetivo, 
desde el punto de vista del costo, se deberá responder a preguntas tales 
como: ¿Cuánto cuesta por unidad el trámite del trabajo mensurable? 
¿Cuánto se gasta en las operaciones de cada uno de los diversos sectores 
de organización de la Oficina? ¿Cuáles son las zonas de altos costos y 
qué razones las motivan? /Siguen los costos una evolución ascendente 
o descendente? 

Para determinar los costos es evidente la necesidad de conseguir da-
tos, no sólo en lo que concierne al volumen de trabajo de trámite, sino 
también al tiempo que necesitan los empleados para efectuar este traba-
jo. En otras palabras, se necesita un sistema para evaluar el trabajo. El 
hecho de que el conjunto de factores sea el 100 por ciento o simplemente 
una muestra estadística depende de muchas consideraciones. En una gran 
organización como lo es la Oficina, es más económico, a menudo, —y ple-
namente adecuado a las necesidades—, utilizar técnicas de muestreo para 
conseguir datos de evaluación del trabajo que el sistema de que cada em-
pleado trate de llevar una cuenta del tiempo que invierte en cada activi-
dad. 

La Oficina está utilizando con éxito esta técnica de muestreo en sus 
oficinas de distrito, con motivo de una aplicación recientemente adopta-
da que ha llamado poderosamente la atención del personal directivo de 
organizaciones que se enfrentan con análogos problemas. Existen muchas 
formas de conseguir datos de evaluación del trabajo —que pueden lo-
grarse sin demasiada dificultad— en organizaciones que realizan tareas 
rutinarias y uniformes, especialmente cuando estas tareas se llevan a cabo 
en gran volumen o de manera continuada. Si bien algunas partes de la 
organización de la Oficina pueden caracterizarse según esta faceta, no se 
puede decir lo mismo de sus oficinas de distrito. Se trata del punto de 
contacto de la Oficina con el público a quien sirve; la finalidad en este 
caso no es la eficiencia de la producción en masa, sino más bien conseguir 
un elevado nivel de servicio personal de carácter conlial, cortés y eficaz. 
Estas oficinas tratan con gran número de personas, generalmente en épo-
cas de crisis en sus vidas: madres, padres e hijos cuyos jefes de familia 
han fallecido, persona gra eme t impedidas que ya no pueden trabajar 
para ganar su sustento, así como personas de edad avanzada que deben 
hacer frente a la incertidumbre y al temor que representa la jubilación. 

En la aplicación del muestreo del trabajo en las oficinas de distrito, 
la primera medida es enumerar las diferentes actividades que realizan 
todas estas oficinas. En el sistema de muestreo del trabajo de una Oficina 
de distrito figuran 24 actividades de este tipo. Seguidamente, en una 
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muestra seleccionada de oficinas de distrito, en diversas horas durante el 
día que se seleccionan previamente al azar, se observan y registran las 
actividades que realiza cada miembro del personal. Las observaciones 
efectuadas durante un mes o un trimestre se suman y el número de obser-
vaciones respecto a cada actividad se expresa en un tanto por ciento de 
la totalidad de las observaciones. De estas cifras y de los datos de volu- 

en de trabajo .relacionados, es posible conseguir la unidad de tiempo 
proporcional para cada actividad en que existe un volumen de trabajo 
mensurable, así como el espacio de tiempo invertido en actividades tales 
como vigilancia, formación, administración, para las cuales no existe un 
volumen de trabajo mensurable. La muestra de las oficinas de distrito que 
participan en este proyecto se somete a rotación de forma, que en un pe-
ríodo de tiempo determinado se incluya cada una de nuestras 600 oficinas. 

Por otra parte, en otros sectores de la organización en donde se des-
arrollan actividades en gran escala de registro centralizado, la utilización 
de los más recientes tipos de material para tramitar los datos, hace facti-
ble y económica la obtención de las horas-hombre y unidades de tiempo 
respecto a cada actividad, con base en el tanto por ciento, y así se hace. 
Por consiguiente, el sistema de compilación de datos se adapta a las nece-
sidades, características y recursos disponibles de las diferentes partes de 
la Oficina. Si bien las técnicas aplicadas difieren, los resultados finales 
—evaluación del trabajo, unidades de costo—, sirven por igual a la con-
secución do los mismos fines fundamentales. 

De las unidades de tiempo logradas mediante los sistemas de evalua-
ción del trabajo, se obtienen tanto los datos de unidades de costo del ré-
gimen general, como los datos más detallados y sutiles referentes a ope-
raciones específicas del régimen y a cada sector funcional y de organiza-
ción. Estas unidades de costo se utilizan para apoyar la solicitud de la 
Oficina de apropiar los fondos adecuados para hacer frente a las necesi-
dades presupuestarias para los gastos administrativos. 

La Oficina de Seguro de Vejez y Sobrevivientes, ya en una etapa 
temprana de su historia, estudió muy detenidamente problemas tales co-
mo la manera de presentar al Congreso, de la forma más efectiva posible, 
sus necesidades presupuestarias y cómo calcular mejor los gastos adminis-
trativos, con objeto de que la dirección pudiera aplicar sus criterios en 
cuanto a la apropiada relación entre los gastos en metálico y en mano de 
obra y el trabajo que se había de realizar. Para hacer frente a estos pro-
blemas, la Oficina fué uno de los primeros precursores que defendió la 
idea de elaborar su presupuesto funcional. Su presupuesto es detallado 
y justificado en función de la mano de obra, de las máquinas, los viajes, 
el alquiler, el material, los suministros y otros elementos de gastos nece-
sarios para realizar los volúmenes específicos de los diferentes tipos de 
trabajo que debe llevar a cabo la organización. La solicitud de fondos 
para la administración, se apoya en datos efectivos basados en la expe-
riencia de los sistemas de evaluación del trabajo. Con objetivas evalua-
ciones del volumen de trabajo efectuadas por sus economistas, actuarios 
y estadígrafbs y, con unidades de costo e índices de producción sólida- 
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mente basados en la experiencia, las previsiones presupuestarias de la 
Oficina tiene buena acogida tanto en la Sección Ejecutiva como en el 
Congreso. Así se limita mucho más el margen dentro del cual pueden 
producirse diferencias justificadas de apreciación. 

Aparte de la considerable ayuda que proporciona al cálculo de las 
previsiones presupuestarias de la Oficina, la combinación de sistemas de 
evaluación del trabajo y de las unidades de costo, permite a la Oficina la 
determinación con facilidad y rapidez del personal, los fondos y otras 
necesidades para hacer fre te a cualquier aumento en el volumen de tra-
bajo que surja por causa de cambios de orden legislativo, económico o de 
otra índole. El mantenimiento de estos datos relativos a los costos, por 
un período de afros determinado, hace posible también a la Oficina el 
apreciar las mejoras registradas en nuestras operaciones. El hecho de que 
se hayan producido economías muy importantes en los costos administra-
tivos, por causa de los esfuerzos realizados para lograr mejoras, se pone 
claramente de manifiesto al observar las unidades de costo reajustadas 
de ciertos elementos primordiales de trabajo en el ano fiscal de 1950 y en 
el presente ano fiscal 

De acuerdo con los actuales niveles de salarios, hubiera costado 1.80 
dólares, en 1950, la comprobación de un expediente de ganancias de una 
persona, y el cálculo del importe de la prestación, en relación con una so-
licitud de prestaciones. En 1960, el costo evaluado es de 1.39 dólares, a 
pesar de que el expediente contiene ahora, generalmente, diez anos más 
de ganancias y que el cómputo es mucho más complicado a causa de los 
cambios ocurridos en la ley. Asimismo, el costo para 1950 del trámite de 
una solicitud en la Oficina de distrito seria de 14.41 dólares, mientras 
que en 1960 es de 10.56. La reducción de 4 dólares por solicitud asciende 
a una suma considerable de dinero, puesto que las nuevas solicitudes re-
gistradas en un ano, se cifran en unos 3 millones. 

Una serie básica de datos sobre unidades de costos, tales como se 
acaban de indicar, constituye una referencia inapreciable. En efecto, pro-
porciona una base para la perspectiva histórica y apreciación de los des-
arrollos ocurridos durante un período de anos determinado. Si bien es 
alentador y satisfactorio observar por estos datos que se han producido 
mejoras en la eficiencia y en la productividad, no menos importantes son 
las claves que estos datos proporcionan con respecto a las zonas en que es 
considerable el potencial para introducir mejoras, a causa de que la pro-
ductividad ha disminuido al tiempo que aumentaban los costos. 

La discusión ha versado acerca de la producción de datos de aplica-
ción constante en la dirección. Pueden también surgir problemas, en un 
momento determinado, al necesitarse datos especiales para adoptar una 
decisión apropiada de dirección. Uno o dos ejemplos pueden ser de uti-
lidad. Por ejemplo, en el trámite de una solicitud de prestaciones, se ha 
dicho que las pruebas necesarias con respecto a la edad, estado civil, de-
función, invalidez, etc., se registran en la Oficina de distrito, revisándose 
y certificándose luego la solicitud para efectuar su pago por intermedio 
de uno de los centros pagadores. A veces, en el transcurso de este proceso 
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de revisión, se estima que es necesaria una documentación adicional o que 
el solicitante ha omitido la firma en formularios, o bien no ha contestado 
preguntas esenciales. 

Hasta hace poco, el procedimiento aplicado por la Oficina, era que el 
centro pagador enviara estos casos de nuevo a la oficina de distrito, para 
que ésta se pusiera'en contacto con el solicitante. Al formularse una pro-
puesta en el sentido de que los centros pagadores escriban directamente a 
los solicitantes y se evitara así la duplicación de esfuerzos, con II consi-
guiente aceleración del trámite, esta propuesta fue reprobada fuertemente 
por algunas personas que aducían que tendría como resultado un aumento 
de los gastos y un servicio más lento. Al respecto opinaban que gran 
parte de los solicitantes no podrían, o no desearían, responder sin la ga-
rantía que obtienen al discutir tales cuestiones con nuestras oficinas de 
distrito. Además, alegaban que muchos de los que respondieron directa-
mente lo hicieron inadecuadamente, por lo que fue necesario remitir mu-
chos casas a las oficinas de distrito. 

No hubo persona alguna que aportara hechos en apoyo de los argu-
mentos a favor o en contra de la propuesta. Por lo tanto, se decidió pre-
parar un estudio controlado por muestras que permitiera la comparación 
de ambos tipos de operaciones, merced a la obtención de suficientes datos 
sobre la eficacia de uno y otro métodos, que permitiese la determinación 
de si convenía introducir un cambio. En virtud de este estudio estadístico 
por muestras, se determinó clara e indubitablemente que la información 
buscada directamente del beneficiario se conseguía en un lapso de tiempo 
considerablemente inferior por intermedio de los centros pagadores y que 
la calidad de la respuesta era por lo menos igual a la que se obtenía con 
arreglo al método establecido. Se registraron pocos casos relativamente, 
de información incompleta o inexacta y sólo se manifestó una necesidad 
limitada de contactos nuevos. Una vez establecidos estos "hechos con-
sistentes", se llegaba fácilmente a una decisión de la dirección y se intro-
ducía el cambio de evidente conveniencia. 

Otra ilustración del empleo de muestras estadísticas para conseguir 
datos no compilados con base continua, la constituye el estudio realizado 
por la Oficina sobre la forma en que los beneficiarios cumplen los regla-
mentos relativos a la notificación de todo suceso que pueda afectar o 
terminar el disfrute de las prestaciones. Evidentemente, sería una empre-
sa muy costosa el establecimiento de contactos personales con regularidad 
respecto a cada uno de los 14 millones de beneficiarios en relación con 
cuestiones de aplicación. Por otra parte, la dirección no podré continuar 
mucho tiempo emitiendo cheques sin comprobar la validez de la hipótesis 
de que la gran mayoría de los beneficiarios cumplen sus obligaciones. Es 
necesario, pues, conseguir información sobre la medida en que los benefi-
ciarios descuidan la notificación de sucesos tales como los nuevos matri-
monios, la reincorporación al trabajo o la adopción de un niño. Para lo-
grar estos datos, se seleccionó científicamente una muestra muy reducida 
de aproximadamente 16,000 beneficiarios, de manera que se consiguiera 
una muestra representativa de todos los beneficiarios, procediéndose a 
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entrevistas individuales con cada uno de los miembros de este grupo se-
leccionado. Por los resultados se puso, claramente de manifiesto, la nece-
sidad de adoptar decisiones encaminadas a intensificar nuestra informa-
ción pública en determinadas zonas, y aumentar y mejorar nuestras acti-
vidades respecto a la continuación de los casos y la aplicación de las regla-
mentos en determinadas tipos de condiciones. 

Una de las zonas de buen potencial para la mejora administrativa es 
la sustitución de los requisitos detalladas respecto a una prueba de que 
se atienen a los procedimientos o políticas legales o administrativas por 
hipótesis de valor. Antes de que estas hipótesis puedan formar parte del 
método administrativo, es necesaria determinar su validez, cosa que re-
quiere la compilación de los dalos pertinentes. La Oficina reúne constan-
temente estos datos, con el fin de poner a prueba nuevas ideas encamina-
das a lograr economía y simplicidad en la administración. Con frecuencia, 
el estudio de tales datos puede conducir a simplificaciones significativas 
de tipo administrativo y con respecto al régimen. 

Como simple ilustración citaremos el hecho de que en las enmiendas 
de 1939 a la Ley de Seguridad Social existía una disposición en virtud de 
la cual no se podían pagar prestaciones en concepto de un niño beneficia-
rio por un mes durante el cual este niño, comprendido entre los 16 y 18 
afios, no asistiera con regularidad a la escuela. Uno de los fundamentos 
de esta disposición, era que los niños que asistían a la escuela podían con-
ceptuarse como personas a cargo. El estudio de los casos en que la ley 
era aplicable, puso de manifiesto que la mayoría de los niños que abando-
naban la escuela lo hacían para ir a trabajar y, por ello, tenían que re-
nunciar a las prestaciones de acuerdo con la disposición legal, que reque-
ría el retiro de las prestaciones de los hen-fletarlos que trabajaban. Por 
consiguiente, era evidente que la disposición relativa a la asistencia esco-
lar y la concerniente a la retención de las prestaciones por causa de tra-
bajo, eran las dos caras de la misma moneda. No eran necesarias ambas 
disposiciones para conseguir esencialmente el mismo fin. La disposición 
relativa a la asistencia escolar era muy complicada en su administración. 
Como resultado del estudio, se suprimió esta disposición de la ley, simpli-
ficándose considerablemente la administración. 

Este tipo de estudios a menudo tiene por resultado una continuidad 
de procedimiento, aun en los casos en que no se indica un cambio en la 
ley. Así pues, el tipo y la extensión de las pruebas requeridas para deter-
minar algún elemento relativo a la adquisición del derecho se determinan 
en gran parte basándose en lo demostrado por la experiencia. Huelga 
insistir en el tipo de prueba que pudiera no convenir a un solicitante, 
cuando se ha visto que otro tipo es adecuado, o cuando se puede lograr 
sin tanto costo y con menos retraso, tanto para el solicitante como para 
el gobierno. 

Como puede verse por estos múltiples ejemplos, el número y el tipo 
de datos necesitados, son grandes y variados. Lo que es necesario y útil 
no emana automáticamente de las operaciones. Es necesario proyectar 
por anticipado, si se quiere que la dirección tenga la seguridad de que re- 

cibirá el tipo apropiado de datos yen una forma que posibilite la máxima 
utilidad para adoptar decisiones. 

En la Oficina, los procedimientos se planean de manera que se dé 
cabida a la necesaria notificación de datos administrativos, incluyendo 
instrucciones para la notificación y el formulario que se ha de usar. Cuan-
do se establecen nuevos formularios, ya sea para uso interno o para el 
público, la Oficina toma 	id 	ió 	ece Hades de dirección y, 
con mucha frecuencia, prevé la obtención de información una v com 
pletado el formulario, que sea de utilidad para el análisis y el control de 
la dirección. Asimismo, la Oficina reúne a menudo información mediante 
poco gasto, a causa de que las máquinas que utiliza para efectuar las 
operaciones básicas se pueden emplear frecuentemente para acumular 
datos simultáneamente y sin detrimento de su eficacia operativa. Son 
muchas las operaciones que se llevan a cabo automáticamente en máqui-
nas electrónicas de gran capacidad para el tratamiento de los datos en 
gran er  la. La Oficina ha introducido en las operaciones de tratamiento 
de datos la producción de datos derivados, que resultan de utilidad para 
fines directivas. 

Existe la necesidad de mantener un buen control sobre el sistema de 
notificación destinado a producir datos sobre la dirección. Es particular-
mente fácil, en una gran organización, que los informes periódicos conti-
núen realizándose mucho tiempo después de que los problemas a cuya 
solución se destinaban hubieran desaparecido. A menos que se adopten 
medidas para efectuar un control, los datos se multiplicarán y vendrán 
a constituir una superposición, lo cual requerirá la elaboración de dupli-
cada, así como innecesaria información de varios sectores de una opera-
ción. Sin una vigilancia y constante coordinación, las unidades organiza-
tivas empezarán a menudo a producir informes independientemente de 
sus propias necesidades internas, sin la plena consideración de lo que 
otros puedan requerir y, por consiguiente, acumular datos que pueden 
obtenerse más eficazmente como derivados de algunas otras operaciones. 
A falta de una acción efectiva de control de informes, una organización 
puede gastar mucho más dinero de lo necesario o justificado para compi-
lar los datos que requiere la dirección. 

Los ejemplos y la discusión desarrollados ponen claramente de mani-
fiesto que las consideraciones de costo deben influir en la amplitud y en 
el método de compilación de datos. Se pueden reducir los gastos mediante 
un planeamiento anticipado, utilizando la capacidad inactiva, no reunien-
do más datos de los necesarios o datos que no se van a utilizar y emplean-
do las técnicas del muestreo estadístico. 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

2.-EL MEJORAMIENTO DE LA DIRECCIÓN ES TAREA DE TODOS LOS 
EMPLEADOS. 

Al describir los problemas de compilación de datos, hemos indicado 
que los datos necesarios para fines directivos no fluyen automáticamente 
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de las operaciones que se realizan. Esta acumulación de datos requiere 
un planeamiento cuidadoso por anticipado, y se ha de incorporar en los 
planes de trabajo si se desea que la dirección disponga de los conocimien-
tos que ha de necesitar para la efectiva gestión del régimen. La realiza-
ción del pleno potencial para las contribuciones en favor del programa de 
una organización, que pueden efectuar los empleados capaces y entrena-
dos, tampoco fluye automáticamente, ni resulta de manera accidental, 
por el simple hecho de que hayan sida contratados y puestos a trabajar. 
Para lograr el beneficio de estas contribuciones se requiere planeamiento 
y organización. Con el fin de aprovechar este potencial, se requiere una 
actitud por parte de la dirección que reconozca que las personas que rea-
lizan el trabajo constituyen uno de los mayores valores de la organización. 

Si se han de aprovechar plenamente las capacidades del empleado, 
serán condiciones previas la creación de un ambiente general que les in-
vite a contribuir algo más que su función estricta de sus ocupaciones 
inmediatas, un sistema de dirección en que se comparta la información 
con los empleados, la afirmación por la dirección de las opiniones y expe-

riencias de éstos y, finalmente, la adopción de las decisiones mutuamente, 
en vez de comunicarlas arbitrariamente desde la jerarquía superior a la 
inferior. Es necesario reconocer que sin la abnegación, interés y capaci-
dad del personal experimentado, la organización no puede desempeñar 
sus funciones tan bien como debiera. 

Este examen de las distintas formas de lograr la participación del 
empleado en la dirección, cubrirá tres aspectos: en primer lugar, la con-
tratación y selección de los empleados; en segundo lugar, la formación 
efectiva de los empleados una vez incorporados al trabajo y, en tercer 
lugar, crear un ambiente que estimule a los empleados a contribuir, con 
respecto a la administración, con casi la totalidad de sus plenos poten-

ciales. 

timulando a estas personas a pasar el examen necesario del Servicio Civil 
mientras se encuentran todavía en el colegio, la Oficina puede ofrecerles 
empleo antes de que se gradúen y, de esta manera, consigue una buena 
parte de los graduados más competentes de los colegios. 

Se utilizan técnicas especiales de selección para descubrir a los buenos 
candidatos que se destinan ala dirección o a tipos de puestos de organiza-
ción y métodos. Las personas seleccionadas para estos tipos de ocupacio-
nes, que no cuentan con experiencia en la rama de trabajo que sirva de 
base para apreciar su capacidad, se someten a un examen relativo a or-
ganización y métodos. Este examen, preparado para la Oficina por la 
Comisión del Servicio Civil en colaboración con los psicólogos pertene-
cientes a ésta, dio buenos multados después de hacer una prueba de una 
muestra de personas que ya habían demostrado su competencia en un 
puesto de dirección. El examen tiene por objeto poner de relieve la apti-
tud del individuo para el tipo de investigación analítica; redacción de in-
formes, negociación y otras capacidades que se requieren para un desem-
peño satisfactorio como examinador de organización y métodos o como 
analista de dirección Esta prueba no es la única que se utiliza para la 
selección, aunque es uno de los factores considerados, entre los cuales 
existen también las evaluaciones de los individuos por el personal de su-
pervisión y entrevistas con aquéllos por parte de los funcionarios que 
llevan a cabo la selección. 

Otro sector en que se emplean las técnicas especiales de selección, es 
cubrir los puestos de vigilancia de primera categoría. En una gran orga-
nización, es de importancia primordial el disponer de personal de super-
visión capacitado y competente en los puestos más destacados. La falta 
de este personal de supervisión que sea efectivo repercute desfavorable-
mente en el rendimiento de un individuo y se traduce invariablemente en 
una capacidad reducida de la organización para cumplir su misión. La 
importancia de una selección apropiada de personal de vigilancia de pri-
mera línea se reconoció ya en una época muy temprana de la historia 
de la Oficina. La experiencia ha demostrado lo que ya se sabía, es decir, 
que un desempeño apropiado o incluso superior en un puesto no conside-
rado de vigilancia, no significa necesariamente que el interesado sería un 
buen supervisor, y que no se puede considerar la antigüedad de grado, 
jerarquía o posición como un factor primordial en la selección. 

Para poder seleccionar el personal destinado a puestos de vigilancia, 
se deben considerar aquellas cualidades que hacen un buen supervisor y 
no las que dan por resultado un competente desempeño técnico en un 
puesto administrativo. A este fin, la Oficina ha ideado y utilizado un 
formulario que sirve para evaluar la aptitud supervisora. Este formulario 
lo utiliza el personal para hacer una apreciación de la iniciativa del indi-
viduo, de su capacidad de recursos, de su deseo de aceptar responsabili-
dad, de su capacidad para razonar clara y objetivamente y de su tacto 
y otras cualidades necesarias para tratar con la gente diplomáticamente. 
La Oficina aplica el formulario de evaluación por escrito y una entrevista 
personal, con objeto de seleccionar aquellos individuos que cuentan con 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Contratación y selección de los empleados. 

Primeramente, como es natural, la Oficina trata de cerciorarse, al 
igual que lo harían otros organismos, de que los empleados que contrata 
son de la mejor calidad posible. En lo que puede diferir la Oficina, si 
acaso, es únicamente en la intensidad de sus esfuerzos y en la convicción 
de que la mejor manera de impedir que surjan problemas administrativos 
y de garantizar una buena administración, es emplear personal capacitado 
y estimularle luego a dar el mejor rendimiento. 

Todos los empleados de la Oficina se reclutan aplicando el sistema de 
examen del Servicio Civil. Para los puestos técnicos de trámite de soli-
citudes, sin embargo, el sistema se complementa con un reclutamiento 
activo entre los colegios y universidades de donde procede la mayor parte 
del personal técnico. Los funcionarios encargados de la contratación se 
dirigen a estos colegios, conversan con los estudiantes más avanzados que 
han mostrado un interés en seguir una carrera pública, y les informan 
sobre la organización de la Oficina y sus oportunidades de carrera. Es- 
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la mayor capacidad potencial para ocupar un puesto superior de tipo 
supervisor. 

Formación de lar empleadas 

Una vez incorporado el personal a su trabajo, la etapa inmediata, 
como es natural, si se desea lograr en definitiva la utilización máxima de 
sus capacidades, será una formación apropiada. Gran parle de la forma-
ción que proporciona la Oficina la facilita el supervisor inmediata durante 
el trabajo mismo. En otros casos, la materia puede ser demasiado técnica 
o bien es necesario poseer capacidades y especialidad en el proceso de la 
formación que no se puede esperar su logro mediante la formación en el 
trabajo mismo. Para hacer frente a estos requisitos, la Oficina comple-
menta la formación en el trabaja con diversos tipos de programas oficia-
les de formación. 

El primero de estos programas oficiales de formación es el destinado 
a informar sobre los antecedentes y la filosofía del régimen de seguridad 
social, sobre el significado del régimen, los motivos y razones de los di-
versos reglamentos y políticas en que se fundamenta la Oficina para ope-
rar y una comprensión y apreciación verdaderas de los fines y objetivos 
de la administración del régimen. Esta instrucción sobre la filosofía, los 
fines y los objetivos orientan al personal en su trabajo y con respecto a la 
función que puede desempeñar; además, da una dirección y un significado 
a sus tareas, cualquiera que sea el nivel de su labor. 

La formación y la orientación con respecto a la filosofía, fines y obje-
tivos del régimen, tienen un significado especial para el personal adminis-
trativo. Sólo se podrán conseguir técnicas y capacidades administrativas 
plenamente efectivas si van acampanadas por un verdadero conocimiento 
y una apreciación real del régimen y de sus finalidades. Sólo con esta 
comprensión, que le proporciona una buena base para formular juicios de 
valor, podrá el administrador utilizar plenamente sus capacidades y es-
pecialidad técnicas para fomentar el progreso de la organización hacia sus 
objetivos. 

Gran parte del personal de la Oficina, en especial el que pasa a ocu-
par puestos administrativos y de vigilancia, recibe lo que se conoce por 
Formación sobre los Métodos de Trabajo. Esta formación tiene por obje-
to dotar a estas personas de las técnicas de análisis de operaciones, de 
manera que puedan ver por sí mismas la necesidad de introducir mejoras 
o sugerir tales mejoras. Esta formación les enseña la manera de subdivi-
dir un trabajo en etapas fundamentales, interpelando sobre cada detalle: 
¿por qué debe hacerse esto?, ¿cuándo debe hacerse?, ¿quién debe reali-
zarlo?, ¿cuál es la mejor forma de llevarlo a cabo? Estas pieguntas, si se 
contestan de manera diligente e inquisitiva, dan buenos dividendos, que 
se traducen en maneras de mejorar o desarrollar nuevos métodos y de 
aplicar nuevas soluciones y técnicas a cada operación. 

Algunos empleados que realizan trabajos más técnicos necesitan una 
formación de tipo diferente. Por ejemplo, el personal técnico que se de- 
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dice al trámite de las solicitudes, recibe formación encaminada a examinar 
y apreciar el carácter de la organización administradora, así como un 
buen entendimiento de la filosofía y de los objetivos del régimen anterior-
mente descritos; este personal recibe también una formación intensiva 
que se extiende por muchos meses, con respecto a la interpretación deta-
llada de la ley y de la forma en que debe aplicarse a cada caso de solicitud. 
Esta formación les proporciona la necesaria información para que puedan 
explicar satisfactoriamente al público los fines del régimen, así como los 
antecedentes necesarios para realizar su trabajo de manera más satisfac-
toria y aumentar sus capacidades para que puedan desarrollar ideas des-
tinadas a mejorar la dirección y el régimen en su conjunto. 

Las personas seleccionadas para ocupar puestos de supervisión de 
primera categoría no se incorporan, por lo general, inmediatamente a uno 
de estos puestos, sino que se someten a un curso especial de formación 
destinado a este personal. Este curso abarca información sobre las polí-
ticas, procedimientos y prácticas que deben conocer, con el fin de dar una 
dirección apropiada a sus empleados. El curso en cuestión comprende la 
Formación sobre Métodos de Trabajo, ya descrita, así como con respecto 
a las relaciones humanas, a la psicología de la gente y al trámite de las 
reclamaciones y agravios. Así pues, un supervisor de primera categoría, 
al ser destinado a un puesto de este tipo, habrá recibido los instrumentos 
fundamentales, al alcance de la Oficina, que requiere un supervisor para 
actuar con éxito. 

Los empleados seleccionados para puestos de dirección, administra-
tivos o de organización y métodos, reciben una formación especial en el 
análisis de los trabajos de dirección. Esta formación abarca de manera 
resumida todas las técnicas utilizadas normalmente en la dirección de una 
gran organización, incluyendo los principios de organización, las técnicas 
para efectuar encuestas, la compilación de datos administrativos y de in-
formes, así como su gerencia, los procedimientos y recomendaciones, los 
registros de la dirección, las estadísticas como instrumento de la direc-
ción, ele. 

La Oficina dedica grandes esfuerzos a la formación, por creer que el 
fruto de esta inversión es mucho mayor. Los programas de formación 
abarcan desde la instrucción relativa a la filosofía y los antecedentes del 
régimen hasta la formación en el trabajo mismo sobre las técnicas y es-
pecialidades específicas, y desde la formación del personal de oficinas a la 
de las personas que ocupan ya importantes puestos ejecutivos, a las cuales 
se instruye sobre cuestiones de dirección. Una finalidad de las actividades 
de formación es lograr una mejor garantía de que cada individuo, cual-
quiera que sea su nivel de actuación, está equipado para un desernperío 
eficiente de las responsabilidades que le incumben. 

Mantenimiento de una atmósfera de trabajo orientada a una mayor con-
tribución del empleado a la adminieFación. 

La Oficina ha aplicado diversos métodos, deliberada y consciente-
mente, para crear y mantener una atmósfera dentro de la cual los em- 
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picados tengan el estímulo de contribuir a la dirección de manera más 
aproximada al grado de sus capacidades. Cada acción directiva, de por 
si, puede tener poco efecto en lo que respecta al fomento del tipo de am- 
biento de trabajo más propicio al máximo esfuerzo productivo de todos 
los empleados. Las acciones deben sumarse en las mentes de los emplea-
dos para conseguir una marca totalmente consistente —y al igual que la 
atmósfera terrestre, la marca debe penetrar en todas partes—, si los em-
pleados han de aceptar con confianza el mensaje de que la dirección desea 
sinceramente que aporten sus máximas contribuciones. 

Partiendo de esta base, las acciones individuales adquieren impor-
tancia. A continuación enumeramos algunas de las acciones tomadas por 
la Oficina que han dado apreciables resultados: 

Los programas de formación descritos anteriormente. 

La descripción por escrito de los objetivos a largo plazo de la organi-
zación, de manera tal, que los empleados puedan entenderlos y es-
timarlos aceptables. 

La disponibilidad de estas expresiones de fines de organización para 
ponerlas al alcance de todos y que todos puedan aplicarlas. 

La participación en los conocimientos e información con respecto a 
los fines de alcance más limitado, a los sectores a que se dedica 
atención corrientemente, a los sectores en que surgen problemas, 
mediante el documento anual denominado "Pronósticos y Orien-
taciones". 

La comunicación de los planes de la dirección, con bastantes detalles, 
en el opúsculo publicado anualmente con el título de "Resumen del 
Plan de Presupuestos y Trabajo". 

La publicación mensualmente de un periódico informativo lleno de 
inspiración, destinado a los empleados, que se denomina OASIS. 

La amplia disponibilidad de informes y estudios sobre importantes 
asuntos de administración. 

El estimulo a los empleados a buscar información, hacer preguntas, 
sugerir cambios y mejoras. 

El estímulo a los empleados a exponer ideas que rebasen los limites 
de sus propios cargos inmediatos, y en función de la totalidad de 
las tareas de la Oficina. 

El desarrollo de un vivo sentido de participación mediante la dele-
gación de poderes para actuar y tomar decisiones en el primer pla- 
no de la organización en donde se dispone de toda la información. 

El estímulo del personal a perseverar en el fomento de ideas que ten-
gan valor y no desanimarlo con resistencias burocráticas y otros 
obstáculos. 

La elaboración de planes de trabajo y su puesta en práctica con arre-
glo a una base muy amplia de participación de los empleados. 

Una política de ascensos encaminada a garantizar a todos los emplea-
dos oportunidades profesionales en todo el ámbito de la Oficina. 

Una vez dominado todo el potencial de mejoramiento de la dirección 
en cada individuo perteneciente a la organización, se pueden obtener fa-
vorables resultados de proporciones considerables. Como ilustración de 
este hecho se puede citar una experiencia de la Oficina de Seguro de Vejez 
y Sobrevivientes. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, la Oficina experhnentó graves 
pérdidas de perSonal que fue absorbido por las fuerzas armadas, por las 
industrias vitales y por los organismos de defensa. Se le pidió, el igual 
que a todos los organismos públicos, que revisara su programa de activi-
dades, con objeto de determinar la manera de reducir al mínimo estricto 
sus necesidades de personal, dejando así libre una parte que sería desti-
nada a actividades más directamente relacionadas con el esfuerzo bélico. 
En la Oficina de Seguro de Vejez y Sobrevivientes, esta revisión de acti-
vidades se basó en una técnica especial, que entrenaba la máxima parti-
cipación del personal de la misma. Esta técnica se denominó "Encuesta 
del por qué", y en ella la Oficina especificó en detalle cada una de las fases 
operativas que hablan de realizarse. Seguidamente utilizó equipos de 
empleados para que analizaran cada fase en cada sector de operaciones 
y que preguntaran con respecto a cada una de ellas "¿Por qué hacemos 
esto? ¿Por qué lo hacemos de esta manera? ¿Por qué no puede elimi-
narse? ¿Por qué no puede mejorarse? ¿Por qué no puede combinarse con 
otras operaciones? ¿Qué contribución aporta esta fase al producto final?" 

Formulando estas y otras preguntas relacionadas, acerca de todas las 
principales fases en todas las importantes actividades de la Oficina, logra-
mos mejorar considerablemente las operaciones, eliminando las fases in-
necesarias, combinando fases, adoptando nuevos métodos y técnicas y 
emprendiendo una serie de iniciativas para eliminar errores y retrasos. 
Estas mejoras fueron resultado de las recomendaciones y sugestiones de 
los empleados participantes, dedicándose a cada una de ellas detenido 
estudio y consideración. Los resultados fueron impresionantes. 

Durante el período de la encuesta, que se extendió por varios meses, la 
Oficina recibió más de 6,000 sugestiones de unos 2,400 diferentes emplea-
dos. Un 25 por ciento de astas sugestiones fue considerado digno de adop-
ción. Al comienzo de la encuesta, la Oficina contaba con unos 9,850 em-
pleados y al terminar ésta, el número había disminuido hasta 8,300, aun 
cuando el volumen de trabajo que había de realizarse era prácticamente 
el mismo. No se podía atribuir la totalidad de esta reducción en mano 
de obra al hecho de haberse llevado a cabo la encuesta, ya que, como 
era de esperarse, muchas mejoras se debieron a una conjunción de fac-
tores. No obstante, es indudable que una parte bastante considerable de 
la reducción del personal se podía atribuir directamente al espíritu con 
que los empleados de la Oficina atacaron esta labor y a la manera cons-
tructiva en que analizaron sus propios sectores de trabajo y sugirieron 
medidas para combinar, eliminar o mejorar operaciones. 

No se podía esperar que una forma de abordar el problema de una 
manera amplia tal como la "Encuesta del por qué" continuara proporcio-
nando el gran volumen de resultados beneficiosos que la Oficina obtendría 
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de la misma si se continuara por un prolongado período de tiempo. La 
mayor parte de los beneficios se lograría en etapa bastante temprana del 
proceso, y se alcanzaría el punto en que el valor de la mejora que, lógica-
mente, podría preverse, se compensaría con el volumen de esfuerzo nece-
sario para el análisis de las operaciones. Ahora bien, como se trataba de 
un esfuerzo circunstancial en el que los empleados de la organización 
fueron estimulados a raciocinar de una manera crítica y constructiva, 
acerca de la forma de realizar el trabajo, ello constituyó una ilustración 
dramática e infinitamente afortunada de los valores que se obtendrían 
del sistema de abordar el mejoramiento de la dilección que subordina su 
dependencia no a unos cuantos funcionarios técnicos y administrativos, 
sino a la totalidad de la población empleada. 

La filosofia de la consecución de la participación de todos los emplea-
dos en la dirección y la que estriba en solicitar que todos los empleados 
aporten su contribución a la mejora de la dirección, que se caracterizó en 
virtud de la "Encuesta del por qué", se ha transferido en los afros de post-
guerra al funcionamiento de un sistema basado en la audiencia de las 
sugestiones de un empleado. La mayoría de los organismos gubernamen-
tales de la actualidad cuentan con un sistema de sugestiones y el Congreso 
ha conferido la responsabilidad central a la Comisión del Servicio Civil 
de Estados Unidos, para que garantice la eficaz administración de los 
Programas que se Irgan en las sugestiones. 

En el sistema de las sugestiones, no sólo se estimula a los empleados 
a presentar sus ideas, sino que se conceden premios en numerario a los 
empleados cuyas ideas son dignas de adopción, basados generalmente en 
el cálculo de los ahorros que de la aplicación de tales ideas se derivarían. 
En algunos sectores de la Oficina, se han creado comités de empleados 
que aportan su ayuda al desarrollo de las ideas del trabajador y les dan 
forma, de modo que resulten de máxima utilidad para la dirección. Por 
medio de las campa" vas que la Oficina lleva a cabo con regularidad hay 
oportunidad de presentar carteles y desarrollar otras técnicas encamina-
das a estimular a los empleados a presentar sus sugestiones. El programa 
ha originado un constante caudal de nuevas y fructíferas ideas, presenta-
das por los empleados, que, en el transcurso de los altos, han dado lugar 
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muy importantes economías y, asimismo, a mejoras en las operaciones 
del régimen y en los servicios prestados al público. 

Como corolario al estímulo de los empleados a presentar sus ideas y 
aportar así sus contribuciones a la dirección, la Oficina realiza esfuerzos 
para inculcar la determinación a poner en práctica las buenas ideas y no 
desanimarse con facilidad cuando surgen serios obstáculos, tales como le-
yes, reglamentos y aversión burocrática hacia el cambio. Los dos prime-
ros obstáculos pueden modificarse, si el caso se presenta de manera con-
vincente; esto último dará lugar, a menudo, a una paciente —aunque 
determinada— perseveranc

i
a. Tal persistencia puede constituir a veces 

una molestia, cuando losinteresados continúan luchando en pro de la 
consecución de una aplicación de ideas de menor importancia y poco 
mérito. Con frecuencia, sin embargo, esta persistencia da resultado. 
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Para ilustrar este hecho, procedemos a una descripción de un proble-
ma relativamente poco importante con que se enfrentó la Oficina y a 
cuya solución llegó en último término. Como quiera que la Oficina cuenta 
con gran número de sucursales que alquilan terrenos de propiedad priva-
da, surgía el problema de pagar arriendo a un importante número de 
propietarios. Al contrario de lo que sucede en la práctica comercial, los 
alquileres se pagaban después de terminar el periodo de ocupación y no 
por anticipado; además, era necesario que el propietario presentara las 
facturas mensual o trimestralmente y que estas facturas fuesen sometidas 
a la intervención antes del pago. Sin embargo, en casi todos los casos, 
la Oficina contaba con un contrato con el propietario por un año o a veces 
por varios años, en el cual se prescribía el importe del alquiler y obligaba 
al Gobierno. 

En este estado de cosas ¿por qué era necesario el que los propietarios 
presentaran las facturas y tuvieran que esperar luego más tiempo el pago 
del alquiler y que la Oficina tuviera que realizar todo el trámite en rela-
., 

mon con estas facturas? Según parece, basándose en el contrato, debería 
haber sido posible elaborar un estadillo de alquileres para los propietarios, 
análogamente a la forma en que la Oficina prepara su nómina de sus pro-
pios empleados, con el fin de que se hiciese efectivo el pago al propietario 
en la fecha de vencimiento, de acuerdo con los términos del contrato y 
sin gastos de intervención, por un importe claramente explícito en un 
contrato en vigor. 

Una serie de esfuerzos iniciales terminó en el fracaso, a causa de que 
la política y los reglamentos vigentes desde mucho tiempo, establecidos 
por el Gobierno, estipulaban que debía existir un documento que presen-
taría el propietario en apoyo de todo pago que se le hiciera: Sin embar-
go, la Oficina no renunció a la lucha y llevó este asunto a la autoridad 
suprema, en este casa el Interventor General de Cuentas de los Estados 
Unidos. Después de convencerle de que el sistema propuesto protegía 
plenamente los intereses del Gobierno y que también permitía un pago 
más inmediato del importe debido a los propietarios, el Interventor deci-
dió que el pago a los propietarios, como se había sugerido, /404/2 llevarse 
a efecto, consiguiéndose así una importante reducción en el trámite de 
esta operación. 

La idea, que parcela de relativa poca importancia, produjo un aho-
rro de unos 10,000 dólares al año a la Oficina, merced a la supresión de 
la tramitación e intervención de las facturas mensuales. Un hecho más 
importante quizás es que los propietarios no tenían la molestia ni los gas-
tos que suponen la preparación de los avales mensuales. Cuando la Ad-
ministración de Servicios Generales se encargó de la gerencia de los terre-
nos de arriendo para el Gobierno de los Estados Unidos en conjunto, 
este mismo procedimiento se extendió a toda la nación, multiplicándose 
las economías del Gobierno y las de los arrendatarios. 

Son éstas varias de las maneras en que la Oficina ha intentado pro-
yectar y llevar a cabo sus actividades, con el fin de aprovechar las me-
jores y más elevadas cualidades de sus empleados. La tónica fundamen- 
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tal de todos estos esfuerzos ha sido el intento de organizar los trabajos 
de la Oficina de modo que resulten interesantes y que los empleados co-
bren prestigio y obtengan satisfacción de su trabajo y, asimismo, que se 
enorgullezcan de la contribución que aportan a nuestra organización y al 
régimen que administran. En este proceso, la Oficina ha realizado gran 
labor en pro de la ampliación del trabajo y de las responsabilidades y del 
fomento de la participación en empresas comunes del régimen y de la 
administración, así como en mejorar las comunicaciones. Estos factores 
son fundamentales para la satisfacción en el trabajo y el aumento de la 
proporción de empleados que participan en iniciativas creadoras que de-
ben ser preocupación de todos. En este proceso todos han salido ganando: 
el público, que se ha beneficiado de una administración perfeccionada de 
su régimen de seguros de vejez y de sobrevivientes; el Gobierno, por el 
progreso realizado hacia la consecución de los objetivos administrativos 
y del régimen; y, por último, los empleados de la Oficina que han experi-
mentado la satisfacción que supone el saber que han realizado importantes 
contribuciones a un régimen de valor para la nación y para su pueblo. 

3.—Modo de granjearte la colaboración del público en el mejoramiento 
de la administración y de conseguir economías. 

Hasta ahora hemos hablado respecto a dos aspectos importantes en 
que hemos empleado variedad de técnicas para conseguir mejoras de di-
rección. Estos dos aspectos —la compilación y utilización de datos, y el 
logro de mejoras por intermedio de los empleados—, han sido explotados 
en mayor o menor grado por casi todas las organizaciones. Un aspecto 
que se ha considerado menos, quizás, en este orden de ideas, es el de 
granjearse la colaboración del público en el mejoramiento de la administra-
ción y conseguir economices. 

El régimen de seguridad social afecta íntimamente las vidas y las 
actividades de millones de personas. Toda persona que trabaja o se de-
dica a los negocios por cuenta propia tiene que solicitar un número de 
cuenta de seguridad social. Todo asalariado tiene que entregar este nú-
mero su empleador y éste, a su vez, ha de informar trimestrahnente 
sobre el importe de salarios pagados a cada individuo. Una persona em-
pleada por cuenta propia tiene que notificar el importe de sus ingresos 
netos, derivados de su empleo, para fines de la seguridad social en el 
momento de presentar su hoja de impuestos sobre las ganancias. Cuando 
una persona modifica su nombre, por ejemplo, cuando una mujer se casa,  
el nuevo nombre debe ser notificado a la Oficina, con el fin de que las 
ganancias notificadas bajo uno y otro nombre puedan ser acreditadas al 
expediente del interesado. Cuando una persona se retira, queda total-
mente incapacitada para el trabajo o fallece, se debe formular una soli-
citud si esta persona o su familia, según el caso, desea adquirir el derecho 
a  prestaciones, debiéndose presentar pruebas de que reúnen las condicio-
nes para esta adquisición. Las personas que perciben prestaciones men-
suales deberán notificar a la Oficina todo cambio de domicilio. Asimismo  

han de comunicar los sucesos tales como el regreso al trabajo, los nuevos 
matrimonios o cualquier otro acontecimiento que motive la suspensión 
del pago de las prestaciones. 

Es evidente que, si existe el propósito de que se cumpla la ley de 
una manera efectiva, las personas responsables de su administración ha-
brán de procurarse la ayuda y colaboración activas de una parte consi-
derable de la población en general. Sea cual fuere la eficiencia y capaci-
dad, en otros aspectos, del personal de la Oficina, el desemperio de sus 
tareas no podrá ser plenamente efectivo y eficiente, a menos que los 
muchos millones de personas afectadas por el régimen participen activa 
y conscientemente y realicen lo que se les pide. 

¿Cómo se logra la colaboración del público en el proceso administra-
tivo? Es evidente que no se logrará si se ignora lo que el público conoce 
o desconoce o se hace caso omiso de lo que el público acepta o reprueba 
respecto al régimen y a sus procedimientos, si no se considera lo que el 
público hace o no hace o si se emiten normas y reglamentos sin conside- 
rar las reacciones de la paso 	más t esad s P r 1 t to 	a 
primera etapa en la administración de cualquier régimen, tal como el de 
seguridad social, que requiere amplios contactos con el público, será el 
desarrollo de un buen entendimiento por parte del público del propósito 
de la ley, de los objetivos que trata de lograr y de los procedimientos 
específicos por los que se pueden conseguir estos objetivos. En una pa-
labra, un programa de información pública —o bien de instrucción de 
los adultos— aplicándolo en gran escala. La Oficina no llegaría a la con-
secución de sus objetivos, de no ser que tomara la decisión de promover 
este entendimiento y cooperación del público e incluyera actividades in-
formativas entre las funciones de la dirección. 

La necesidad de información pública efectiva se reconoció ya en los 
albores de la administración del régimen de seguridad social en los Esta-
dos Unidos, utilizándose todos los posibles medios de información pública. 
Al principio de la aplicación del régimen, fue necesario registrar inmedia-
tamente a unos 26 millones de trabajadores y a 2 millones de emplea-
dores, más o menos, ocupados en tipos de empleo que estaban cubiertos 
por la ley primitiva. Por supuesto, no es posible evaluar los efectos de 
nuestro programa de información pública en la época del registro inicial 
de los trabajadores y de los empleadores. Sin embargo, si en vez de 26 
millones, sólo 16 millones o 6, hubieran conocido exactamente sus dere-
chos y obligaciones dentro del régimen, respecto a completar y presentar 
los formularios con exactitud y presteza durante este período inicial, la 
totalidad de la labor administrativa hubiera sufrido un serio retraso y los 
gastos de la institución del sistema de registro necesario hubieran aumen-
tado enormemente. 

Desde el período inicial, se ha llevado a cabo un programa continua-
do para conseguir la colaboración del público en una administración efec-
tiva y eficiente. Este programa continuo puede examinarse desde cinco 
aspectos, los cuales se aplican no sólo al esfuerzo total sino a cada tarea 
comprendida en el mismo. En primer lugar, ¿qué información necesita la 
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población para poder colaborar, y cuáles son los temas o elementos del 
régimen? En segundo lugar, ¿qué tipo de población necesita esta infor- 
mación y a qué grupos y organizaciones pertenece y cuáles son sus ca- 
racterísticas que ayudarán o entorpecerán la llegada de información a la 
misma? En tercer lugar, ¿cuándo necesitan la información? En cuarto 
lugar, ¿cuáles vías de comunicación pueden utilizarse entre nuestra orga-
nización y el público y cuáles medios son efectivos y se hallan disponi-
bles? En quinto lugar y por último, ¿qué recursos administrativos, tales 
como de personal y fondos, se hallan disponibles o son necesarios para 
utilizar los medios con el fin de poner en conocimiento del público que lo 
necesita, los importantes mensajes? Estos elementos parecen poder apli-
carse en cualquier régimen de seguridad social de un país cualquiera. Por 
supuesto, el planeamiento especifico en estas amplias zonas variaría según 
el país. Daremos algunos ejemplos de la aplicación de este procedimiento 
en los Estados Unidos, por estimarlos de utilidad. 

Ninguna parte de la dirección del programa de información pública 
es tan crucial como las decisiones relativas a los temas y mensajes. Exis-
ten, como es natural, muchos temas importantes, destinados a informar 
al público sobre sus derechos y privilegios dentro del programa. Estos 
temas no conciernen a la mejora de la dirección en el sentido limitado 
que se aplica en este caso. A continuación damos algunas ilustraciones 
de los temas más importantes de la Oficina en lo que concierne a la cues-
tión de la administración mejorada: 

Solicitud anticipada. Se estimula a los trabajadores que saben por 
anticipado cuáles son sus planes de jubilación a solicitar las pres-
taciones dos o tres meses antes de la fecha de retiro, con el fin de 
evitar ]a acumulación de trabajo en nuestras oficinas y darnos la 
oportunidad de disponer el trabajo de manera eficiente y económi-
ca, cerciorándose al mismo tiempo de que los cheques de presta-
ciones serán remitidos a su debido tiempo. 

Certificados-Los solicitantes pueden facilitar nuestras operaciones y 
activar el pago de las prestaciones si aportan todas las necesarias 
pruebas de que reúnen las condiciones para solicitar las prestacio-
nes. Se trata de  ertifcados de nacimiento para los jubilados y sus 
esposas, así como de estado civil o de parentesco en el caso de es-
posas, hijos u otras personas a cargo. 

Cambios de nombre.-- Se dedica especial atención a la necesidad de 
comunicar inmediatamente todo cambio de nombre, especialmente 
las mujeres que contraen nuevas nupcias. En algunas poblaciones 
ha sido fácil entregar un formulario de cambio de nombre a las 
mujeres en el momento de solicitar una licencia matrimonial. 

Notificación eructa.-Uno de nuestros problemas administrativos más 
importantes lo originan los empleadores que copian incorrectamen-
te los números de las cuentas de seguridad social en sus registros, 

o que no solicitan un número de cuenta para los empleados tem-
poreros. Cuando los empleadores nos comunican las ganancias sin 

úmero de cuenta o bajo un número incorrecto, no podemos 
acreditarc 	estas ganancias al expediente apropiado del individuo, 
sin tener que recurrir a una costosa investigación y corresponden-
cia para conseguir el número correcto. Si bien no tenemos un 
sistema para evaluar con precisión Los resultados de nuestra cam-
paña educativa entre la población media, de la correspondencia y 
los contactos personales con los empleadores para procurar con-
seguir informes exactos, estamos persuadidos de que esta campaña 
constante ha tenido par efecto mantener en un nivel relativamente 
bajo las notificaciones inexactas. 

Modificaciones legisla/lean-Con frecuencia, las modificaciones legis-
lativas requieren una acción por parte de las personas afectadas 
por ciertas fechas-tope. Además, cualquier crónica que aparezca 
en los periódicos sobre cambios legislativos puede originar una 
afluencia de público a nuestras oficinas o de correspondencia pre-
guntando en qué modo les afectan los cambios. Si tuviéramos que 
tramitar este volumen de demandas durante nuestro trabajo regu-
lar, nos sería dificil cumplir nuestros objetivos de proporcionar un 
servicio rápido y adecuado al público. Por lo tanto, hemos apela-
do a nuestro programa de información pública para proporcionar 
datos destinados a impedir toda solicitud y correspondencia inne-
cesarias; para garantizar una acción inmediata de los individuos 
que tienen que observar fechas-tope; para corregir todo equívoco 
posible, de manera que nadie crea, por ejemplo, que se proporcio-
na un aumento más considerable de prestación de lo que es en rea-
lidad y evitar la necesidad de realizar un trabajo improductivo y 
completamente inútil. 

Se ha demostrado hasta la saciedad que la actividad de información 
pública, constituye un instrumento indispensable de la dirección, para 
poner en conocimiento sus mensajes al público. El costo de un programa 
efectivo resulta insignificante si se compara con los costos de administra-
ción que supondría la no adopción de medidas para limitar la amplitud 
de los problemas administrativos que plantea un público mal informado. 

No toda la población de los Estados Unidos necesita informarse sobre 
todos los temas y mensajes Este asunto requiere un estudio detenido en 
lo que se refiere a los grupos específicos de población que necesitan una 
información determinada. Por ejemplo, el programa de seguridad social 
tiene reglas algo diferentes para cubrir distintas ocupaciones. Los campe-
sinos pertenecen a uno de los grupos que necesitan un historial algo dife-
rente del de los demás grupos. Como quiera que el programa afecta a 
grupos de distinta manera, es conveniente granjearse la colaboración de 
organizaciones específicas que sirven a determinados grupos. Hablando 
nuevamente de la cobertura del campesinado, la Oficiba ha buscado y 
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conseguido la ayuda de todas las principales organizaciones agrícolas de 
tipo voluntario para obtener información y comunicarla al público que 
éstas sirven. 

Esto ilustra una técnica que la Oficina ha empleado ampliamente. 
En efecto, la Oficina ha buscado activamente los grupos que podían pro-
porcionarle mayor ayuda. De esta manera, y con pleno conocimiento de 
que su tarea de información pública se realizaría de forma más efectiva, 
podía informar más plenamente a los jefes de los grupos acerca del pro-
grama y conseguir su cooperación en la difusión de información entre su 
propio público o el que trata con ellos. La Oficina ha conseguido un éxito 
considerable en esta empresa. Las pompas fúnebres facilitan la adminis-
tración si envían inmediatamente los certificados de defunción. Los abo-
gados y los contables ayudan a sus clientes a evitar muchos problemas 
que la Oficina tendría que resolver. Loa directores de personal de organi-
zaciones comerciales y los jefes sindicales ayudan de muchas maneras a 
garantizar que las personas comprendidas en el régimen conocen sus de-
rechos y obligaciones. 

En los Estados Unidos, existe una industria de comunicaciones muy 
desarrollada, y la información pública de la Oficina se planea de manera 
que se utilicen lo más eficazmente posible nueve o diez de los medios 
importantes. Como quiera que cada uno de estos medios alcanza a con-
siderables e importantes sectores de la población, la Oficina trata de uti-
lizarlos de una manera equilibrada, sin apoyarse en uno más que en otro. 
Estos medios son: los folletos gubernamentales, así como los editados por 
empresas privadas; los periódicos; las revistas; las charlas ante grupos; la 
radio; la televisión; las películas; los carteles y el correo, es decir, el uso 
del servicio de correos para distribuir cartas, avisos y artículos análogos 
en gran volumen a determinados grupos de población. En los Estados 
Unidos, casi la totalidad de la industria de las comunicaciones es de ca-
rácter privado. La Oficina no paga los medios para sus servicios, pero sí 
paga el material que producimos para suministrarlos. En general, los 
medios contribuyen con el tiempo y el espacio como servicio público. 

Todo el planeamiento del programa de información pública depende 
de que los recursos administrativos se dediquen a la buena realización de 
los planes. Esto supone la asignación de personal y de fondos. Una de las 
principales decisiones de organización es cargar la responsabilidad princi-
pal en las oficinas locales de seguridad social, para que lleven a cabo las 
actividades de información pública en sus respectivos distritos. Si bien 
existe una oficina central en la sede, encargada de proyectar el programa 
y producir los materiales, constituye una parte fundamental de la filoso-
fía de dirección de la Oficina el que la información pública forme parte 
de la labor directiva en las oficinas que se hallan en contacto directo con el 
público cada día. Este procedimiento no sólo supone la aplicación de un 
vigoroso programa en cada colectividad, sino que permite su realización 
con pocos gastos. 

Al tratar de obtener la máxima colaboración del público en este pro-
grama, la Oficina no tiene sólo que informarle, sino también estar ente- 

rada del grado de comprensión del público, de la actitud de éste frente 
al programa y al gobierno de una manera general, así como la amplitud 
de la reacción, con el fin de preparar sus métodos administrativos y los 
formularios que el público ha de llenar, con pleno conocimiento de estas 
reacciones del público. Las técnicas de administración del programa no 
deberán ser tan poco comunes que originen la oposición pública.. No de-
berán imponer cargas tales sobre el individuo que susciten su oposición. 
Por otra parle, los métodos adoptados habrán de ser lo suficientemente 
dinámicos para despertar el interés y vencer toda inercia. 

Un elemento básico del problema de obtener la colaboración del pú-
blico, lo constituye el inspirar la confianza de la colectividad en nuestra 
organización, en su integridad y en su deseo de prestar servicio máximo 
al público. La colaboración se da siempre con más voluntad a una orga-
nización que cuenta con la confianza del público. La idea que se hace el 
público, por nuestra manera de administrar el programa, es, por lo tanto, 
de suma importancia para garantizar una administración efectiva. Lo 
que la gente piensa de nosotros, el cuadro que se forja se basa en gran 
medida en el tipo de personal seleccionado para representar la organiza-
ción, en la manera en que está formado, el aspecto que tienen los depar-
tamentos de la Oficina, la actitud del servicio cordial y digno de confianza 
que se demuestra en todos los contactos con el público, el tono de la co-
rrespondencia de la Oficina y la prontitud con que contesta las solicitudes, 
así como la solidez de sus políticas y la corrección de sus decisiones. La 
creación de una imagen adecuada no se consigue, como es natural, me-
diante un programa de información pública efectivo, sino que depende de 
casi todo lo que hacemos todos los días para llevar a cabo nuestro trabajo. 

La labor de relaciones públicas puede considerarse como una corrien-
te en dos sentidos. Además de preparar y proporcionar el material infor-
mativo el público, la Oficina tiene que conceder gran atención a las opi-
niones expresadas en la prensa, en la radio y en otros medios; tiene que 
solicitar informes de los gerentes de las oficinas de distrito acerca de sus 
observaciones de las reacciones del público en sus propias comunidades; 
ha de analizar la correspondencia que recibe para determinar cuál es la 
actitud del público ante la Oficina como organización; tiene que realizar 
estudios y encuestas especiales para enterarse mejor de los sectores que 
plantean problemas; y ha de tomar medidas para garantizar la pronta 
solución de los problemas de sus relaciones con el público. Como se ha 
indicado anteriormente, no es posible evaluar los efectos en los gastos 
administrativos de un programa continuado de educación pública. Sin 
embargo, es indudable que se ahorran considerables sumas mediante estos 
esfuerzos para conseguir la colaboración del público y facilitar una admi-
nistración eficaz de nuestro régimen. 

CONCLUSIÓN 

La dirección ha de conocer los resultados que está logrando y poder 
apreciar su éxito o fracaso. No es muy difícil evaluar las consecuencias 
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de una empresa particular. Mucho más difícil es considerar la totali-
dad de las actividades, permanecer algo retirado de las actividades y 
determinar la eficacia total en cualquier momento o trazar las fluctuacio-
nes del rendimiento por un período de añosa Aunque existieran sistemas 
para sopesar en forma objetiva el rendimiento, como existen para ciertos 
aspectos de la administración, pudiéndose llegar así a conseguir un solo 
índice, existe todavía el problema de cómo evaluar y dar significado a las 
contingencias y a los sectores de difícil apreciación. Los aspectos tales 
como los resultados administrativos, respecto al tipo y calidad del servi-
cio prestado al público, la ejecución apropiada del espíritu y de la letra 
de la ley, así como los niveles adecuados de costos del programa, deben 
considerarse, todos ellos, al formar un juicio. La mejor información dis-
ponible —tanto subjetiva, como objetiva—, parecería apoyar la conclu-
sión de que en el transcurso de los anos, la Oficina ha realizado una buena 
labor. Las medidas objetivas de rendimiento existentes muestran una 
marca de constantes sucesos. Por ejemplo, desde 1950 el volumen total 
mensurable de trabajo de la Oficina ha aumentado en 225 por ciento, 
mientras que la utilización de mano de obra sólo ha aumentado en 130 
por ciento. En otras palabras, la Oficina emplea hoy 70 personas para el 
trabajo que requería 100 personas en 1950. 

Estas cifras son una medida, en cierto modo, de las mejoras de di-
rección que han tenido lugar. Todo no ha sido progreso. Creemos que 
somos más avisados por la experiencia que hemos adquirido —tanto los 
éxitos como los fracasos—. Las lecciones que nos proporciona la expe-
riencia son fundamentales si tenemos que resolver efectivamente los pro-
blemas del futuro, en particular, en este período de tiempo en que el 
servicio público en todas partes ha de hacer frente a obstáculos y corta-
pisas de compleja superación. 

Como ya se ha indicado anteriormente, en el presente estudio no 
hay camino fácil para la mejora de la dirección. Esta no se produce sim-
plemente. Se debe hacer por que suceda. Y ello requiere planeamiento 
anticipado, acción, continuada apreciación del rendimiento y de los re-
sultados y volver atrás para revisar planes, fines y objetivos. Las técni-
cas que emplea una organización tienen que adaptarse para que conven-
gan al tipo de importancia del régimen que administra, y a los demás 
factores que hacen que una organización sea diferente de otra. Si estiman 
que el conocimiento de alguno de los hechos que la Oficina ha realizado 
puede servirles, nos complaceríamos en darles información más detallada o, 
si tienen oportunidad de visitarnos en los Estados Unidos, nos sería grato 
recibirles y ofrecerles la ocasión de observar personalmente algunas de las 
realizaciones directivas de la Oficina de Seguro de Vejez y Sobrevivientes. 
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PRINCIPIOS ESPECIFICOS DA ADMINISTRACRO fr/ 
DA SEGURIDADE SOCIAL 

Estudo apresentado por 

ARMANDO DE OLrVEIRA ASS/0 E JEFFERSON BARATA, 
Chile e (insistente da Divisdo de Estudos 
do I. A. P. dos Industridrios (Brasil). 

INTROEU40 

A medida que o mundo evolui, vato-se tomando cada vez man °lim-
piezas e mais diferenciadas as atividades do homem, merco do avance 
da eincia e da tecnologia. 

Generes de atividades que ha cem anos atrás exigiam dos exentares 
apenas urna dose suficiente de bom-senso, requerem hoje de BOUS manipu-
ladores un nivel de eonhecimentos bem man alto, como tambem quali-
dades pesante mais apuradas, de molde a propiciar-Ihes condigan de 
produzirem trabalho de alta qualidade. 

Porém, nao sé qualidade reclama o mundo hodierno; ele pede tam-
bera quantidade. As naces crescem e se desenvolvem; as industrias, o 
comércio, as atividades públicas tan que atender a millibes de criaturas, 
que se multiplican e reclamara multiplicados sendgos e comodidades. O 
mundo todo muna, a cada passo de seu progrese°, por un) número maior 
de produtores de bens e servigos, produtores que, obviamente, clavera ser 
cada vez de malle alta qualidade. 

Por antro lado, é evidente que nao sé Mao-de-obra especializada 
requor o século atual; ele impele da mann forma a necessidade de ins-
trumentos e condigaes de trabalho cada vez mais aperfeigoados e abun-
dantes. O uranio avango da técnica, implantando métodos mais cientí-
ficos de trabalho, vai criando instrumentos e processos de ~cuya° mais 
emplome, que exigen), a seo turno, trabalhadores com mejor soma de 
conhecimentos. 

Tais connderagóes ganham maior relevo guando se focalizam agudas 
atividades que se destinara a atender nos interesses das grandes coletivi-
dades humanas organizadas. E neste particular, colocam-se em plano de 
destaque as atividades atinentes a. geranio. do bemnstar das criaturas 
humanas, orientadas no sentido da consecucao da seguridade social. 

Num ligeiro histérico dos tatos sucedidos neste campo de atividades, 
podemos fazer ressaltar a veraeidade do que afirmamos nesta introduggo. 

Guando os homens se aperceberem, de forma intuitiva, que a solida-
riedade organizada era a arma adequada de defensa contra as adversidades 
da vida, eriaram e instalaran,  as "saciedades de amigos", as "innanda-
des" e "fraternidades", assim como as "assonagaes de socorros mútilos". 
Tudo, porem, em bases empíricas, compatíveis eam o estógio científico 
da época, e que conseguiram subsistir grane so pequen vulto das so-
ciedades de entao. 
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